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ESTATUTOS DE LA USTION COOPERATITA IHTEGEAL LTDA (UlTCOPin) .DE

CMTAGENA . COLOMBIA.- ■ ‘ ■ •

C 'A P I T U 'L O ' I ■ ...

RAZON SOCIAL- DOMICILIO - DURACION- AI^ffilTO TERRITORIAL DE O

PERACIONES.-. ' " ■ ■ ■

Artículo lo.- La'Cooperativa será de personas y capital-variable  e ilimi-
^  ‘ , tado y se denominará, Unión Cooperativa Integral'Ltda (Un-

■  . . , -copin) dé Cartagena Colombia.

Artículo .2o.- La Cooperativa estará integrada por las personas fundado-'
•  ■ ras y por'las que--se ádhi'erán y-se sometan  a los presentes - ' . ■'

estatutos, " , . . . ,

Artículo 5°.- El Domicilio de la Cooperativa será...él Municipio de Carta-
gena, Departamento dé Bolivar República dé'Colombia. -

-.Artículo 4o..- La Dureación de la'Cooperativa será inde..inida, sinémbarge
'  podrá' di solverse y liquidarse cuando ser presenten las cau-

...sales que para el efecto. establecen la Legislación.•Coopera
tiva.y'los presentes estatutos.

Artículo 5o.- El Ambito Territorial de operaciones comprenderá todo el te-1
rritorio de la República de Colombia. . ; . .

#

Artículo 6o.- La Cooperativa se régirá por el Decreto-Ley 1596 de I965 y
su reglamentario'2059 de I968, por la presentes Estatutos
por las disposciones de- la Superintendencia Nacional de
Cooperativas y en general por las normas del- derecho com-ún
aplicables a su condición dé persona jurídica.

Artículo 7o.- La Coopetativa será de responsabilidad limitac
-  ■'^

h Ds
4

fei.
V

.  ■ -C A P I T -U L -O - II .  tV:^Y

Í!J5 ^

i

■  ■ ' ■ ■ ■ ■ - V ^■'Artículo 80.- .El objeto de actividades de'la Cooperativa cl^|:|,e^derá''Je
-  gui.entes

'  a).r'Trabajo y Producción-^
b).- Consumo " , •

.  - ' c).- .'Vivienda;
'  ' d),.- Construcción en General; -

-  - e),- 'Educación; '
' ",fl.-.Sanidad; '

g').- Obras, Sociales Puras;

I-OBJETO DE SUS ACTIVIDADES. ■'f-

5%

.IIPUBLICA Dg

MÍÁBTAMSMTO A

si-

 CQLOÉSFjk, .

S}í;?.?{:5T|;A?íVé’
aACIOSÁL _ COCPSííAíS^A? .

' Ártículo9o.- La .Sección de. Producción comprenderá lo siguie
■  a).- Confeción ,y Venta de:

1';- Ropa interior;
2..- Camisas; '

' ■ . - 3«- Pantalones;':' - , - - -. . ■
4.- Ropa de Niños;

b).-' Producción des- -j
1.- 'Bloques;
2.- Baldosas; ' ’
5.-- Calados o celosías; '

'  '■ '4.- Piedra artificial; ' - '■■
-  ' 5.'- Viguetas prefabricadas prensadas;

.'6.- Viguetas prefabricadas armadas;
7.- Cercos y Puertas prensadas '

' •8.- Cercos y Pasmtas tipo colonial -
.  - 9«“-Ventanas idem

■10.- Muebles funcionales y clasicos

;( En madera)
ti

II

II
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(Hierro y Mumino)11.- Eejas
12.- Puertas y Ventanas;

13.- Elemenos-de Decoración;
14.“ Muebles;'
15.- Calderería: 1
16.- Astilleros;
17..- Taller de pliumería;
18.- Taller Eléctrico;

19.- Zapatería
20.- Construcción en general;

ti.

Artículo 10o.- La Sección de consumo comprende lo siguientes
Si» •" Creacióii de toda clase de comercio con acarreo y almacén en

■para las cuatros secciones de que va aconstar la actvidad e-
conómica de la Cooperativa, a saber:

1.- Suministro de víveres, abarrotes y otros artmculos de consumo '
inmediato;

2.- Suministro de drogas;
3.-, Suministros de artículos y vestuarios, tocador, mobiliario,'

lementos de trabajo, de estudio y de deportes, equipo electro-
místico y en general mercancía de toda clase.

Parágrafo.- Para el cumplimiento del artículo anterior la Cooperativa propen-
■, derá por:
- La, distribución de loas- artículos de las Cooperativa de páodu

■  cción existentes, la organiz ción de nuevas Cooperativas para -
la producción de los artículos que distribuya; ,

b.- La integración en Centrales Cooperativas mayoristas para la im-
. portación y exportación. • .

e-

. a.

Artículo lio.- Para el renglón de vivienda la Cooperativa cumplirá con lo.si
guí entes; ^
Adelantar planes de construción y administración de. vivienda en
beneficio de los socios;

b.- Prettar los servicios de mantenimiento de las vi^
paraciones y suministro de 'm..teriales de consgí^d%iq:
Contratas seguros colectivos de proteción d%fí.ás^\ííürv

a

coa^ re-

c.-
■'a

«  isv."

■  Artículo 12o.- Para ia sección de Educación la Cooperativa||4plJ^^ co| ;:1| si
guientes • S C á

■ a.- Crear centro de enseñanza donde se impartaV^odq,,„,ql§s^e de^^ia-
teria y oficios, ■ dirección y organización de^^q-presa,,, .^o|?í¡ma-
ción de lideres del Cooperativismo y donde sé^ggp# y prae.-

tique el mismo de la niñez ' n ■■ .
b.- Se atenderá a la formación de los socios (integral por medio

de circulos.de'estudios diarios, organizados, de la siguiente for
ma:

Diariamente se dedicará la -ultima hora a dichos circuios de
estudios que necesariamente serán abligatorios dados que esa
hora sería la compensatoria de la jomada del sabado que
no se trabajará , , ,

2.- La no asistencia d dic os centros de estudios sera caiisa de
expulsión de la Cooperativa; . .r

c.- Colaborar con todos los programas de. capacitación y educación
(Desarrollo) de la com-unidad con s-ú personal, e instlaciones en
coordinación con las distintas organizaciones civicas

1.

Artículo 130.- Para ia sección de Construcción en General la Cooperativa cum
plirá con lo siguientes;''

1.- La Cooperativa atenderá la construcción de viviendas de tipo
social y fomentando aún fuera de la Cooperativa, Grupos Precoo
perativos de vivienda;

■  2.- La Cooperativa dará prioridad á las construcciones de utilidad
pública y a las proyectadas por pT■ r Paraesta-

ftEfÜBUGA DB COtOKfcltales;
5.- La Cooperativa velará por la segur

eACIOUAl _ COOPitA?l?A8
/

£A«inT© éBMffiAl
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Artículo 14o.- Para la Sección de Sanidad la Cooperativa cumplirá-con lo si-
. fílente:
- Crear centros propios de -consultas, de atención médica, odon

tológica;
b.- Atender a través de chkrlas, conferencias, círculos la sanidad

e higiene' del socio y de lá comimidad.

a.

Artículo,- 15o.-'Para la Sección de Obras Sociales Puras la Cooperativa cumpli
rá cpn lo siguiente:
Creación de vxia. Guardería'Infantil;

b.- Centros culturales recraativos de juventud; .
c).- Círculos compensatorios para jubilados, en los que hkn cesado el

trabajo antivo de la Cooperativa que formar^ el Cuerpo Consulti
vo de Ancianos y a-la vez llenarán sus ociosos en trabajos manua-

' les simples.;, . , h
- Pensionados de enfermos, impo.sibilitados, viudas, nuerffanos y
.jubilados creados con,aportaciones voluntarias de los socios y
los fondos que para ello destine la Asamblea General;

■  e.- Excursiones para socios ehijos de los mismos; ■
- Creación de Centros Vacacionales donde la puedadn disfrutar los

socios e hijos de éstos. ' - _

d.

f.

III■  CAPITULO

REQUISITOS Y PROCEDIMIEÍííTOS., PARA LA A33QUISICIOR BE LA CALIBAB BE
SOCIO. ' ;

|rtícvao l6o.- Para ser socio de la Cooperativa se requiere cumplir con los so-
guientes requisitos:- •
Ser mayor, de diez y ocho (iS) años y no estar,afectado de inca-a.-

pacidad;
b.- Suscribir el Acta de Constitución o, ser admitido con posterio.

ridad por el Consejo de Administración nombrado en propiedad;
•  c.- Estar domiciliado dentro del territorio de operaciones de la .

Cooperativa; .

d.- Pagar la cuota de admisión que sera de cuarenta (HO.oo; pesos;
e.'^ Suscribir un mínimo de-cuatro (4) certificados de aportación y

como mínimo la cuarta parte de ellos;pagar

f.- Bemostrar condiciones de honorabil'üdad, moralidad y deseos- de
. ̂

superación.

Artículo 170.- Para ser admitidocomo socio de la Cooperativa por el Consejo de
Administración se requiere, previa solicitud del
la expresa.demostración que cumple con los requ^J;^®ss©gl||dos
en el artículo anterior. y.'.»

C'í ..í"
■O «d•f

W i I¡x.
lYCAPITULO

CAUSALES Y PROCEBIMIENTOS PARA LA PERBIBA BE LA CA'!MA¿P

Artículo 18o.- La calidad de socio de la. Cooperativa se pie:
•  ' te:

a;- Retiro Voluntario;
b.- Exclusión;
c.- Retiro Forzoso;
d.- Fallecimiento,

■ %

WPAMAMSH

UIGST

*5?

U

TO ABHINÍSTSATW^
■ACIOMAI . CCOPSIATim

F© -

Artículo 190.-'El Consejo'de Administración de la Cooperativa aceptará el
tiro voluntario de -un socio' siempre que medie solicitud por es
crito y esté a paz y salvo con las obligaciones contrapdas con
Cooperativa.

Artículo 20o.- El Consejo de Administración tendrá un plazo máximo de treinta
(50) para resolver las solicitudes.de retiro de los socios en,
forma afijomativa o negsvtiva

re-
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Artículo 21o.- EÍConsejo de.Administración no concederá el retiro, de los so-,
cios en los siguientes casos:

■ 1.- Cuando se reduzca el námero de socios al mínimo' q.ue exige la
■ Ley. parg, la constitución de la Gooperativai

2.- Cuando el socio atenga obligaciones pendientes con la Coopera
tiva; . . . . ^

5.-Cuando el'retiro proceda de confabulación e indisciplina o
tenga estos propósitos;

4.- Cuando el socio haya Mcúrrido en causales de exclusión o
.

•  suspensión; , .

Artículo 22o.- EÍ Consejo de Administración de.la Cooperativa excluirá a los'
socios por los siguientes hechos:

1.- Por infracciones ggraves a la disciplina social que puedan de¿
■  viar los fines de la Cooperativa;

2.-Por ejercer dentro de la Cooperativa actividades de tipo poli-
.  . . . tico, relggióso o social;

- Por actividades desleales contrarias a los ideales del Cóopera-
:  tivismo'; •

4.- Por servivrse
terceros;

■' 5.- Por entregar a la,Cooperativa bienes de.; procedencia fraudulen
.ta;

-  6.- Por falsedad o reticencia a los informes d-.domumentos que la
Cooperativa requiera;

7.- Por desoontar vales, libranzas, pagarés u otros documentos en
favor de terceros; ’ ,

8.- Por efectuar operaciones'en perjucio de la Cooperativa de los ..
socios o de terceros;

9.- Por cambiar la finalidad de los recursos financieros-obéénidos
10.- de la'Cooperativa;

.- Por mora mayor de treinta (jO) dias en el c-umplimiento de las
obligaciones pecuniarias de la Cooperativa;

11.- Por ingresar a otra Cooperativa que preste a sus socios iden--
ticos servicios dentro-del mismo ámbito nacional de operacio-

3

de la Cooperativa en beneficio o proveoho de- .

10o

f

nes;

12.- Por negarse,sin. causa justificada, a cumplir las comisions o
de utilidad general conferidos por ,1a Cooperativa;eencargos _ .

15.- Por no hacer uso de los servicios de la"Cooperativa por tre-
‘  inta (50) dias sin causa justificada; -

14..- Por negarse a recibir capacitación .©ooperativa e impedir qj^p
los demás socios la puedan recibir; ■ '

15.-. Por delitos que impliquen penas privativas
Í6 .- Por atribuirse, .funciones propias del Conse j^áf.'‘-'Admiiíi^''|^clon;
17.-.Per el incumplimiento grave de ésto s'est^tó;^S|^^

I
El Consejo de Administración, de la Cooperatiy|, ño^jod^á., ex^uir
a los socios que tengan el carácéer de miembrób (Je la ie

■ 'Tigllauoia.

■  Parágrafo .-

Artículo 230.- Para que la exclusión sea procédente es esencial una previa^in
formación s'umaria adelantada por el Consejo de Administración,

.  la cual constará en Acta suscrita por el Presidente y el Secr£
tario del Consejo de Administración.

Artículo 240.- La exclusión será aprobada por la mayoría de los miembros prin-
de Administración mediante resolución motl-clpales del Consejo

vada.

Artículo 250.- La resolución de exclusión será notificada al socio personal
mente o en su defecto, por fijación en un lugar püblico de la

■■■■r'— y durante cinco (5) dias.
la resolución dé exclusión procede el recurso de repo-

-.BkBTAMEKTOAftW'MlSTRMgSsión elevado por el socio al Consejo, para q^ue que este a^
"  coonmmMeJí. modifique o revoque. El Consejo resolverá el recurso■ACIOMM . d3$ro de los quince (15) dias a partir de la fecha de la

ra

. r

/



Artículo 27ow- Confirmada la resolución, ésta'quedará ejecutoriada o,en firme '
y en consecuencia principiará a rsurtir todos sus efectos'lega

,  les a partir de su fecha de cinfirmación. ■ ■
'  . . Artículo 28o.- El socio excluido tiene él deréc o dé recurrir a la Junta, de A ‘

■  migalbes Componedores o al Arbitramento de conformidad con lo
el artículo 7o del Decreto Eegiamentario '2059/68 yordenado en __

er Artículo 14o del•Decreto-Ley 1598 dé I965.
Consejo de Administración tiene la obligación de'recurrir ' •

la Junta de AMI-gables' Componedores o :al .Arbitramento y de so1
■  meterse al gguaí vque el’s.ocio , á-su sentencia’'ségán .el caso /

,j.- A partir de la expedición de la'resolución'confirmatoria de la-
.  exclusión cesan para el socio sus-obligaciones'y de -Coopera-,

■  ■' ti va.- ■

’ Quedan pendiente las .obligaciones crediticias', que consten en li .
branzas, pagarés o' ciialquiel otro documento debidamente firma-.. .

■ do por el socio antes de ser’excluidoj y ias garantías ótorga-
das. por-él'a''£avor'''de. la-Coopera’fciva. • \ i
El retiro forzoso'.del- sOcio de: la'Cooperativa' se origina/en los '

-.siguientes casos; r' - . , i; ■ . •

a.- Cambio definitivo de domicilio;
b.-; Incapacidad civil y .estatutaria-para ejercer derechos y contraer.
'  /-'obligaciones.

a

-  , por

'. .Artículo 290.- El

Artículo 50

Darágrafo.-

•  Artículo '51v-

t . Artículo 5.2o.- La.calidad de socio se pierde igualmente por., fallecimiento.Lqs
,  ■ ■ ' ''herederos con previa presentación al„.Consej® de Adrainistracion-

.  ¿el Acta de Defunción 6 dé un documentos similar del socio fa- ■
llecido'se "subrog arán en'los derechos y.b0ligaci^on,ej|jJ.e ■ és-te,;’ '

'  , de conformidad ¿on las normas: de-sucesiones de^í¡^®rg|$givil;.

'  ' G a'p'I TI L O 'V.h" ■ /" iJ’/' ../\'Wí¡y '
APORTEES: A - LOS SOCIOS-.DÉS-TIRCULADI^ 'DE ‘
'  - ' . ' ■ , . 5- 1, 1 -

■: DEVOLUeiOÑ DE
-  ' TIVA.- .-' -  u;

4 CííA-.:
-  . - • . . . . 'J.iArtículo- .33é-i- Aceptado el retiro vdluntarió b forzoso o' conf4^@,(^^j l^jj

sión o producido el fállecimiento. del socio', la
.  ' pondrá de un plazo máximo de ciento veinte‘(120) dias para-la

-  devolución de los aportes'a Capital. El-^Consejo de Administra
'. . V ción deberá éJipedir el réglamento en que se ^fije el prpcedimien
.  . to-para 'satisfacér la-obligaciones sin que éste sobrepase el

.. V término establecido-anteriormente»
. Artículo 340^- La dévolusión de los .aportes á capital :podrá hacerse en’obll'ga

clones "Dágaderas en -un plazo no mayor de -un (l) erio-y con un
.  . - reconocimiendso de mn interés del diez y ocho (l8?ó) .aiual sobre

'  .- - , saldos cuando- ,la;mayor parte del capital de-la Cooperativa, es-' ■
te'pres entádo en Acti-vos Fijos previa- autorización de la .Su-
perintendencia líacional dé Cooperativas . , ■-
Si en la fecha de la desvinculación del socio dé. la. Gooperati-

.  .. va, ésta, dentro de un estado financiero y de acuerdo'con el^
último. 'balance presenta pérdidas, el Consejo .de-Administración

-ordenará'la rétendiqn de los aportes en.forma proporcional a,
■  -■ ‘ ' -/.la pérdida registrada. 'y hasta-por el último de expiración-d’e. '■ ■

'  - ' lá responsabilidad. ' - ■ , . n i. n
Artículo 360.--Si dentro de los dos (2) años siguientes ..a-la fecha del balice

en qué se reflejarón las pérdidas-la.Cooperativa no demuestra
recuperación económica que permita la devolución de los aport
-'reteñidos a los socios retirados, las si guien tes. As amble as , ;
deberá‘..re solver sobre el '-procedimiento para la cancelación; de
las'pérdias previo concepto favorable de la Superintendencia ■

. Ráciinnal de Coop.erativas. .- _ ’ ’

Artículo 55o.-

s

#

/•Artículo 37o.-'..Si vencido el tériúinb fijado para la devolución de los aportes.
■  al' tenor del artículo 34, 1.a Cooperativa no ha procedido. de ^con ■ '

-  forniidad, el valor de .los .correspondientes aportes emplezara -a
ínteresdevengar un. \ aaftílWÉA DB 06Í-©**-' 1

ñktmm - cooPsiAWAi
■ • •

\
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■'AjBtf‘culo. 38o.- 'Las:.deudas que tenga él sodio cón'la Cooperativa serán compensa-'
■  ■ 8ás hasta la concurrencia, del capital que posea'en la. -Sociedad, '

:  para los efectos señalados en el .artículo 20. sobre retiro-'volun
;■ /■; tario. •• > . * ' - “• .

Parágrafo,-' Sí él.valor de la deudas :es .superior ál. del capital, del socio, ■■
,  podrá: pagar el resto,, ep.'forma inmediata-o ,-dentro'd'e'-lo s. ^términos- ...

"  establecido.s en Íoó."'reglaín.ehtos., - ' ■ ' - "
- ■ Artícuio';- 39o .é; El' Valor de la deuda-del .-Socio desvinculado de la Cooperativa

por-exclusión, retiro-forzoso' o fallecimiento sera'igualmeente '
compensado hasta concurrencia del valor'dél,capital
en-'la Cooperativa, ; ' ;. -.'i. ' ■ ■ . ' '

-.Si el valor dé lá deúda éslsuperio'r á;:la:.del.;capitál del socio, '
^  éste pagará el resto conforme a lo' dispuesto por los reglamentos.- -

Articulo 40o.-, El socio que .fuere reintegrado -a la Cooperábiva’por decisión- de ’-' ' ' -
la Junta de Amigables Componedores o sentenclá,"’del' Tribunal-de

•  Arbitramento reasume'po'r. ese mísmio hecho la cálidad' de socio
y reintegrará el val.o.r de-los. certificados de aportación

que posea ; ,

Pa;rágraf o ,-

, -pagados-.
Artículo '410.- Para los eféctos-legajes-y éstatutarios'del fallecimiento del so- '

cío,-los herederos se-; subrogarán en sus derechos y .obligaciones,
de conformidad con las.' normas del derecho 'común.

C A -P I T U- L Q- , .yi . .. .

.  ■ '■ -DERECilOS Y deberes"LE. LOS SO.CIOS ''
Artículo 42,- Los socios tendrán-además de las disposiciones, legales-y en las '

'  normas concordantes de los,presentes estatutos ios siguientes
derechos fundamentales; . ■ ' ' ' ■ -I

.  . a.- Realizar con la .Cooperativa todas las oppraciones autsjriza.das'
los estatutos; pn las condlcidnes establecidas por estos;

b.- Participar en la admihistración .de la Cooperativa mediante, el de-
,  sempeño de cargos-socíaiés; .

c.- Ejercer la función del,sufragio cooperativo en las Asambleas'Ge-

por.

i

, nerales ,en .forma que a c.aida socio hábil corresponda sóia^^m ■\

.  , d.- Gozar de los beneficios y prerrogativas de la .Coóperpti^k; '^''■
e,- Beneficiarse-de los programas educativos-y.

■  , . ■ ceh en la Cooperativa;

v

.  -socia,les-;--qu,e.,„.ae ^e

o-

ay|.--  o en los que participe ’é6n|.aT|óií;^s;'| ^l|f,- Eiscalizar -la gestión económica y financiera:"de 'la l:oofeiativa;|
para lo cual pódrá exgminar los ■libros, -archito.s|^inveñtaiÍ(^s^#

■  balances en la forma, que, los' esta.tutos y regláméh'fos dLq j^,ó|^éi-
Retirarse volun-tariamente 'áe la Cooperativa'mientras ista.
haya di suélte; -

g.

#
no se

Artículo'45o.-, Los socios tendrán-además de los’, deberes consagrados en las-dis-
posiciones, legales'y-en las; normas-concordíantes de los presentes

.  ' estatutos los siguientes de'beres especiales; ‘
a.- Comportarse siempre, con .espíritu cooperativo .tanto-en.sus rela-

-  .' ciones^con la-Coóperativa-cómo coh.-los miembros .'de la misma;
-ih b.- Abstenerse de ejecutar hechos e. incurrir omisiones que afecten-o. -

•  puedan.- afectar.la estabilidad económica y el prestigio social de,
■  ' , - la- Cooperativa; ' -

c.- 'G-implir fielmente los -cpmpromisms adquiridos con-la Cooperativa; '
'd.- Aceptar y cumplir las determinaciones q-ue las directivas de la ’

Cooperátivaaáoften conforme a los jestatutos;' .
Mantensr -‘absaíLíito secreto de los dato s que .hubiera' co'ncocidó’
cómo consecuencia.de .ias' ihfórmaciones cbnocidas ;' -I ' -b- '
Asistir a los actos. só'cialés a-los cuales fuéren convocados;’'
Aceptar y CTmiplir con diligencia los'-cargos sociales .-para las
que- fuere ..nombrado. ■ - . .

e

.  Artículo-■44o:.'- Los derechos consagrados en la Leyj . en los estatutos ^éspécial-
'  ■ mente ,en' el- artículo 43 sólo seráia ,ejere

■ qué estén al dia en el cumplimiento de loí j^|^§^eg.|;jg'cOLOMllli
3.S

Sg5>ABTAÜí.ífS;0 A&KiNiSTSAÍi'

■aACiOWAl _ eOOKRATJ?Ai/ .



7

Artículo 45o.- EL socio que por retiro voluntario dejare de pertenecer, a la
Cooperativa y deseare afiliarse nuevamente a ella, deberá cum■

plir los-requisitos exigidos para los nuevos socios. Pero tal
■  ■ ■ 'admisión sólo podrá concederse dos (2) arios después de su re

tiro-.

Artículo 460.- El socio que por retiro dejare de pertenecer a la Cooperativa
■  y deseare afiliarse nuevanente a ella, deberá cumplir con los

requisitos exigidos para los nuevos socios. Tal admisión podrá
concederse en el momento que demuestre las causas que origina-
rón su retiro.

Artículo 47o.- Los j^erederos del socio que por fallecimiento dejó de pertene
cer a la Cooperativa deberán designar dentro de un plazo de cien.

'  to veinte (120) dias contados a partir de la fecha de falleci
miento la persona que debe representarlo en la Cooperativa

Artículo 48o.- No será admitido nuevamente en la Cooperativa el socio cuya ex
clusión haya sido confirmada por el tribunal de Arbitramento.

CAPITULO ' VII

PATipiMONIO- - CAPITAL- APORTACIONES. -

t Artículo 49o.- El patrimonio social de la Cooperativa, estará formada por?
a.- El Capital social;
b.- Pondos y Reservas de carácter permanente; -

,  ,c.- Los aportes extraordinarios que impongan las As
d.- Los auxilios y-donaciones que se obtengan.

DS

i  it - -I "iArtículo 5O0.- El capital social estará compuesto por las aportaciones^‘ordfna#
narias que hagan los socios, las cuales podrán séh satisfecjhia#

'■en dinero, en especie o en trabajo convencionalmen%!|,í^áI^^^
y. estarán' representados en certificados de igual

minal e inmodificable.
El avalúo de bienes y servicios en caso de que se aporten se ha
rá al firmar el acta de constitución o al incorporarse el socio

a la Cooperativa de común acuerdo entre el■socio  y la Coopera-
' tiva.

Ñ. :¿ i .

or no-

Artículo 51o.- El Consejo de Administración determinará que parte de la Coo-
■ perativa podrá pertenecer a cada uña de las . secciones;

Artículo 52o.-'Las aportaciones de los socios se representarán en certificados
de aportación de cien pesos'(SlOO.ooj de igual valor nominal- .ca
da uno,- firmado por el Gerente y el Secretario. Bichos-certifi
cados no tendrán distinción por,razón de las distintas secciones
y.-renglones y se denominará CERTIPICABOS DE LA UNION COOPERATI
VA INTEGRAL LTBA (UIíCOPIN) de Cartagena Colombia. El Consejo de ■
Administración determinará la forma de' .representar las fracciones ;
de’ capital inferior al • valor de un certificado de aportación
mientras se complete.la cantidad requerida para completar elicer

tificado respectivo. , - . . . .

#

Artículo 55o*- los bienes o valores distintos a los aportes de los socios desti-
:  . nados a .capital no tendrán el carácter de aportaciones y por lo

tanto.no .'serán reparrtidos ni darán derecho a interés ni se com
putarán como excedentes repartibles, -. < •

Artículo 54o.- Fijese en la suma de ciento veinte  y ocho mil ( ®128.C00.oo)
pesos.el capital suscrito de. la Cooperativa el cual se encuentra
pagado en su cuarta p^.rte. ■ .

Artículo 55o.- Fijese la cuota mensual obligatoria,con que cada socio debe con '
tribuír-a la Cooperativa en cincuenta pesos (S 50*oó),’.cuota que
.será para certificados de aportacióp. , .

Artículo 560.- El capital de la Cooperativa será variable e i 1 imitado. sSi^un-el
valor de las aportaciones ingresada^yU fere^igg,|_^'^t^u3criban
,0 rétiren los . socios. ' «ABTaWmTO

■ACIOPAI - COOFSBAíW&e/  ̂• •
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Articulo 57o.- l'Tingiín socio, podrá directa ni indireiStajiiente ser titular' de' cer-
^tificados de aportación que representa más del q^únce-por (13%)
del capital social, salvo que se trate de personas Jurídicas
que no persigan fines de lucro y de las entidades de derecho

publico, las cuales podrán poseer certificados de aportación has
ta por un máximo del cuarenta y nueve por (49%) del citado ca-^ '
pital social.

Articulo .580.- Los intereses y retornos cooperativos no serán acumuladles de
un ejercicios económico para otro y si en un ejercicio dejaren
de asignarse,en el siguiente no se reconocerán los aplicables

al ejercicio anterior. ' .
Artículo 59o.- Los certificados de aportación que serán nominativos e indivi

sibles podrán transferirse unicamEnte con la aprobación del
Consejo de Administración a -socios de' la Cooperativa o a ner-
sonas que ingresen a ella, .

Artículo 6O0.- Queda.a Juicio del Consejo de Administración
ferennias

no admitir trana-
cuando .a su.Juicio no fuere conviniente el ingreso

del socio a la Cooperativa, conforme a las normas de estos
■  estatutos. ■ Cualquier, traopado,'pignora ión o embargo,' debeerá
registrarse en, los libros de-la Cooperativa y será considerado

-  ., sin perjuicio de los derechos pref erenciales de ésta.
Articulo 6I0.- Toda mora en el cumplimiento de las obligaciones de los socios

a fevor de la Cooperativa oca.io ará un recargo del dos por cien
to (2%) mensual sobre las aportaciones adeudadas sin perjuicio
de'las acciones JudicaiJes a que haya lugar y de las demás
clones.

san-i
Parágrafp.- . La Cooperativa cobrara el uno por (l/á) ciento como intereses

bre saldos vencidos (mensualmente).
Artículo 62o.- Los certificados de aportación, los excedentes

cualquier clase que pertenecen a los socios
culación

por,vra'zpn'í:.d e;'''-ñtí'gv

so-

in-
a la Cooperativa, quedan preferentemenfe'^^íectad^'^lsde

origen a favor de la misma como garantía de la¿-o'®i^c&|&
que contraigan con ella y cualquier tra^spaso pi^ibra,ci-^iin q;’^ gra
vamen de tales certificados, beneficios o derechos d-e-saeios lúe
hagan a favor de terceros, serán siempre sin péhjui.cio de;'^;’
derechos preferentes de la Cooperativa.

Artículo 650.- Guando haya litigio sobre'la propiedad, de los certifi^’dos de
aportación el Gerente, mantendrá en depósito los interes
sedentes cooeerativos .mientras

-su

s

o ex-

se■establescan a quien corres-
^  ̂ pendan, previo concepto del Consejo de Administración.

Articuló 640.- Los certificados- de aportaciones  y los demás aportes especia/
les o extraordinarios que los socios,tengan incorporados en la
Cooperativa, no serán embargados sino por los acreedores de la
misma, cuando legalernnnte proceda dentro de los limites de
ponsabilidad de la Cooperativa y'de los

Artículo 650.- Los' auxilios, subvenciones y determinaciones especiales que se
hagan á^favor de la Cooperativa o de los Pondos*en Partioular
'no. -serán de propiedad de los

res-

socios.

SOCIOS sino de la Cooperativa y
los -interes y retornos cooperativos ue le puedan cpnresponder,
destinarán a incrementar el Pondo de'Solidaridad.

se

C A ,P I..T U L O VIII

RESPOlíSABILILAD BE LA COOPERATIVA, .BE LOS SOCIOS Y BE LOS BIRECTIVOS

Artículo 660.- La Cooperativa se hace deudora o acreedora ante terceros y ante
sus socios por .las operaciones que efectúe el Consejo o elGer'en- "

, t| dentro de las órbitas de sus respectivas atribuciones.
Artículo 670.— La responsabilidad de los socios para con la Cooperativa y para

con los aerredores de -ésta se limita hasta la concurrenci ^  ̂
Valor de sus aportaciones a aapital por las obligaciones entra-
idas por las Cooperativas antes de su ingreso y las existentes
en la fecha de su retiro o exclusión de conformidad con estos
estatutos. .' T

Artículo 680.- La responsabilidad de la Cooperativa paica ^n'^^is*^s^^#i%l
ceros compromete la totalidad del patrd

■AcioKAi .

a del

/
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Artículo 690,- En los' suministros, créditos y en las demas r41aciones contrac
tuales para con, la Coopérativ.a los -socios responderán personal
o 'áolidariamente con su codeudor en la forma gue lo prescriban
los reglamentos ■

•Artículo 7O0.- Los'socios gue se-desvinculen de la Cooperativa por los caos _
tablecidos en el artículo 18 de estos estatutos responder^ con
sus aportes b con estos y las siunas adiccionales es-tablecidas

•  segáñ el caso de las obligaciones gue la Cooperativa haya co^
traído ha ta el momento de su desvinculacián, tal responsabili
dad no será exigible sino dentro de un término máximo de dos

'  siguientes a la fecha de su desvinculaciqn.
Artículo 7I0.- La Cooperativa podrá retener, si há habido pérdidas en las ope-r-

'  cienes una parte o la totalidad de los reintegros correéponüen

Artículo 72q-,- Los miembros del Consejo de Administración, el Gerente, Auditor
y demás funcionarios de la Cooperativa son responsables de la
acción o extralimitación del ejercicio de sus funciones de' con
formidad con las normas del derecho comiín.

Artículo 73o.- La Cooperativa, los socios, los acreedores, podrán ejercer
cción de responsabilidad contra los miembros del Consejo de-Ad-,
ministración,'Gerente, Auditor y demás empleados por sus actos
actos'de omisión, extralimitación o abuso de aujüoridad, con los

■ cuales hayan perjudicado el prestigio de la Cooperativa, -con
el objeto de exigir la reparación de los perjuicios causados.

Artículo 74o.- Las sanciones de multas gue imponga'la Superintendencia Nacio
nal de Cooperativas a la Cooperativa por las infracciones pee-
-vistas en la Ley y en las normas reglamentarias serán cancela-

.  das del capital gue los funcionarios responsables tengan en la
- Cooperativa. - - , , ■

es

a- -

IXC A -P I T U L O

ALHIITISTRAGION Y MJNGIONAMIENTO LE LA -COOPERATIVA.

Artículo 75o.- La dirección, la administración y vigilancia, in|s^|^ de IsijCoo-
; perativa estará a cargo deí '

a.- La Asamblea General;. ^
b.- El Cons.ejo de Administración; b '

•  c.- La Junta de Vigilancia; ; . ¿ |
d.-Los Comités Especiales; ,7

La Asamblea General será la- suprema autoriííd^-7^ la ̂ Q,^^erativa.
Sus acuerdos serán obligatorios para la totaí-a^^^^^-^s socios

siempre gue se hayan adoptado de coniormidad■coh

I'

Artículo 760.-

de la misma
- las normas legales, reglamentarias y estatutarias. -

Artículo'770,.- Las Asambleas Generales serán Ordihaxúas y Extraordinarias.Las
Las primeras se reunirán periódicamente una vez al año, dentro
de los tres.meses siguientes al corte del ejercicio económico

■ anterior. Las segundas cuando a juicio del Consejo de Adminis
tración, de la Junta de' Vigilancia o de un diez por ciento de

socios hábiles seán' indispensables o convénientes.por lo menos, — ^
Las Asambleas' Generales ordinarias serán de socios hábiles y
de Delegados. Serán de Delegados cuando el total de los miem-'
bros de la Cooperativa exceda de trescientos (300). ^  .

Artículo 79o.- Las Asambleas Generales extraordinarias serán de socios hábiles
'  o de Delegados. Serán de socios si la Asamblea Ordinaria fue de

Socios y-serán de Delegados si la Asamblea Ordinaria fue.de De
legados. ' , ^

.- La convocatoria a Asamblea General se hara pors
- El Consejo de Admínistr ción; -

b.- La Junta de Vigilancia; ..-..1.11
Por decisión de un diez por ciento ,(lO/b), c ’

d.- Por la Superintendencia Nacional áe Coope; mivas“>A«TAMíNTO ABMiMiSTaATITfi
■ACIOMAL . COOP6ÍATITA?

Artículo 780.-

Artículo 80o
a.

c.

-/ • • •• • •
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Ártículo 81o.- Si el Consejo de Administración no Mciere la convocatoria den
tro de los tres (j) meses siguientes al cierre del ejercicio
'económico, la Asamblea sérá convocada por la Junta de Vigilan
cia, de oficio o a solicitud de un diez por ciento de los so-

. cios hábiles.

Artículo’82b.- Si la Junta de Vigilancia no hiciere la convocatoria dentro de
los diez (lO) dias siguientes a la solicitud o al término del
plazo establecido en el artículo anterior, ia Asamblea podrá
ser convocada directamente por el diez por (lOjá) ciento de los
socios hábiles previa, comunicación de tal he.cho  a la Superin
tendencia Nacional de Cooperativas. .

Artículo 83o.- El Consejo de Administración hará.la convocatoria a Asamblea.
General Extraordinaria por decisión propia o a solicitud de la
Junta de Vigilancia o de'un diez por (lO?á) ciento de los socios

■- hábiles. ' ' ■ ■
• Cuando el Consejo deje de transcurrir diéz (lO) dias a partir

de la fedha de'solicitud, sin tomar decisión sobre el particu
lar, la Junta de Vigilancia o el diez por. (10%) ciento de los
socios .hábiles según el caco, podrá hacer directamente la con
vocatoria.

Artículo 84o.- La convocatoria á Asamblea General se hará con una anticipa
ción no inferior a diez (lO) dias para fecha, hora, lugar y
objetos determinados.

Artículo 85oi- En' la convocatoria se establecerá el orden del dia o lista '
concreta de los asuntos de q^ue se ocupará la Asamblea,' la que
no podrá temar deteirminaciones sobre temas no incluidos expre
samente en el orden del dia publicado.

Artículo 86o.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior la Asamblea
podrá por decisión de por lo menos las dos terceras (2/3) de
los socios que constituyan el- quorum, ima vez agotado el or

den del dia , ocuparse de otros temas y tomar las deteg^
clones pertinentes. . ' 1

Artículo 87o.- En el orden del dia se suprimirá la expre|l^n^A'Aéu^’'4^Jarios"
y toda denominación similar que nada anun,^ie/concre%:^|.te so
bre lo que va a deliberarse en la Asambléaií f.t;

•  • ', . ' 'p Vi-

Artículo 880.- Serán socios hábiles los regularmente in&rf^o^
social y que en el momento de la convocaf^iá"'se
no goce de sus derechos cooperativos según
pedal que dicte el Consejo de Administracióh::'^^®^'

Artículo 890.- La concurrencia dé la mitad de los socios hábiles constituirá
. . quorum para deliberar y-adoptar decisiones válidas.

Si dentro de las-dos horas ' simientes a la de la convocatoria
hubiere integrado el qviorum requerido se levantará un

Acta en que conste tal circunstancia y el número si es posible,
los nombres de los asistentes a la Asamblea suscrita por los .
miembros de la Junta de Vigilancia.- Cumplida esta formalida,la

" Asam'blea podrá deliberar y Adoptar decisiones válidas con un
número de socios hábiles que no' sean inferior al diez por cien

.  to del total

Artículo 9O0.- Cuando la Junta de Vigilancia por cualquier motivo no levante
.él Acta de que habka el.artículo anterior, los socios asisten
tes designarán un Secretario para que la elabore,  y será fir
mada por todos los socios asistentes.

na-

I  I
'e'ñ' el'^'registro

halLisn en pie
ia}n.#i’tación es

no se

'  Artículo 9I0.- El quorum deliberatorio y decisorio del diez por "ciento de
•  los socios hábiles de que habla, el artículo 89 de estos esta

tutos no podrá ser en ningún caso inferior ’a la mitad más ’ .áno
del número'..mínimo legal de socios para la constitución de la
Cooperativa cuando el número de socios l-jüjü^egno exceda de
cien (100) I UPüSUGü db

/WAITAWEMro
.../ _ COOPfiEAn^¿f.  /
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Artículo 92oi- Si la AsamMea se instala con la mitad de los' socios hábiles u-
nicaraehte con este quorum deberp deliberar, y adoptar decisiones

'  válidas en una. sola sesián o_en distintas sesiones, segiín el ca-
■  so, hasta su clausura.■ '

Artículo-93o.- Si la Asamblea se-instala con el quorum del diez por ciento de ■
los socios hábiles, ella deberá deliberar y.adoptar decisiones
válidas en una-sola sesión o en distintas sesiones según el ca-

■  - “ , so hasta su clausura hon este quoirum, aun cuand'o haya aumenta- ■
do"con posterioridad la asistencia de los socios hábiles e nú-

superior a-la mitad del total.mero

■ Artículo 94o.- Por regla general las; decisiones de. la Asamblea se adoptarán
por simple mayoria de votos de los socios hábiles presentes ■
en la Asamblea.

Artículo 95o.- Para decidir sobre la. disolución'y liquidación de la^Cooperati-
sobre la reforma de las estg^tutos, ,o sobre fusión o incor—■  ■ ■ va o .

■  - ; poráción se' requirirá él voto favorable, de por lo menos, las.
dos terceras parte© (2/3.) de los socios hábiles que se hallen
presente en la Asamblea. ■ ' . . . '

Artículo 960.- Si para la elección de miembros del Consejo de Administración-
existiere unanimidad de votos,y de la Junta de Vigilancia no

la opinión mayoritaria elegirá a los miembros del primero y la
' minoritaria a los de la segunda. . ■ /

Artículo 97o.- Las elecciones de que trata el artículo anterior será por el
sistema de lista o planchas conjuntas'teniendo en cuentaslas

.  siguientes normas; . - .
,1.- Si se1.- Si se presentaren a debate dos planchas o lista se .entenderá

la Junta de Vigilancia correspondiente a la plaheha minorita-

2.- Si se presentaren más de dos, planchas se enténdera elegida la
-- ’ Junta de Vigilancia propuesta en lá lista. mino^J^a que^-haya

obtenido el mayor número de,.votos; •
3.- Si ninguna de las listas

, ciento del total de los votos emitidos de ^ _
cer elección por separada de la Junta de Vig^L:^ci|, y'^íesta

■sé elegirá por simpl'e mayoria ■■'' '

u u,c,.

s minoritarias comp^.ta^.eií'''él«¿■Veinte por,
!b^r'’á?ía Asaiñb’Lék ha-

■n

%por

Artículo 980.- La elección-de Auditor'se hará simple mayoMa
.  ma separada o-cunjuntamente de la lista delXfj^ ,,

;tración y de la Junta de Vigilancia que result^"^=5rfáyoritapia.  ■ ' ,
Si' un socio resulta elegido para el Consejo ,de Administración ■

■ - - y-a la vez para la Junta de Vigilancia o para Auditor debe ma
nifestar a la Asamblea el cargo que acepta y los cargos que re
nuncia para que ella, proceda a llamar a los suplentes. '  ,

■  Artículo 100o.--.La Asamblea elegirá por mayoria el Presidente-y demás dignata-
-  - rios y. será Secretario' el ,del Consejo, de Administración de -la , ' .

,  ' Cooperativa. ; ■ ' ■ ■ ■ • - - ■

'de"'yoí'bp'^^ for- ■
lá's® j 'ííí'#idmini s— .■ -

- Artículo 9-9o

Artículo' 101o.- De. lo actuado en la Asamblea se. dejará constancia en libro-de
.. Actas , éstas serán ̂ -firmadas ’ por . el--Presidente y, él Secretario -

de', la Asai'ablea. . ’

Artículo lÓ2o.- El Auditor ,0 Revisor Piscal 'enviará,a. la Superintendencia-'Na-
.  cional, de. Cooperativas dentro-de .los quince ■(1-5; dias sigui-en-

■ tes al de la reunión de clausura, copia-debidamente firmada .
', , ■ ' ■ ■ "dél Acta de-la respectiva Asamblea.'■ '

Artículo 1050.- Si se.'convoca a Asamblea y ésta no se. lleva á; .cabo ^por falta de
-quorum,' será eltada.-nuev^ente por quien la con-voco'. La nueva

' reunión deberá efectuarse"no antes de los'diez (lO) ni después .
ijada para- la pri-'de los treinta (:30') contados desde la feci

mera reunión, 'con los socios que sean
■ ésta nueva citación -

COLÓSi]
.Ag'í.-íjMfSrgATi^

BASIOaAl _ CO.OPSBA.T;Pá,S ^
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Artículo 104o.- Si, no obstante esta segunda convocatoria la Asamblea no se rea
liza por falta de quorum, este hecho será puesto en conocimien
to de la Superintendencia Nacional de Cooperativas para que to

las medidas de la Lejí que sean pertinentes.

Artículo 105o.- Lá Asamblea se reunirá en el domicilio principal de la Coopera
tiva, el dia, la hora, y el lugar indicado en la convocatoria.

me

Artículo 106o.- Los miembros del Consejo de Administración, de la Jirnta de Vi
gilancia, del Auditor, el Gerente y los empleados de la Coope
rativa no podrán votar en la Asamblea «zuando se trate de asun-

- tos que afecten su responsabilidad..

Artículo 107o.- La Asamblea tendrá las siguientes atribuciones'. -
- Examinar, moficiar, aprobar o improbar las cuentas, el balance

y el Proyecto de Distribución de Excedentes Cooperativos que de
de presentar el Consejo de Administración acompofíado de rn in
forme con el visto bueno de la Junta de Vigilancia. Tales docu
mentos se podrán poner a disposiciones de los socios en las o-
ficiñas de la Cooperativa, por lo menos, condiez dias de anti
cipación a- la feciia de la retmión de la Asamblea;

b.- Elegir dentro de los socios los miembros del Consejo de Ac^nis-
tración, los de la Junta de Vigilancia y los de los Comités Es
peciales;

c.- Elegir el Auditor con su respectivo suplente;
d.- Aprobar los proyectos de organización de la Cooperativa que pre

senta el Consejo de Admintistración ;
e.- Resolver por la mayoría de las dos terceras^(2/3) partes de los

votos de ios presentes, la disolución, fusión, e incorporación
de la Cooperativa;

f.- Atender las quejas que se presenten contra los administradres
o empleados de la Cooperativa a fin de exigirles la responsa
bilidad correspondiente;

g.- Establecer para fines determinados cuotas especiales represen-
■  tables o no en Certificados de aportación;

h,- Ejercer las demás funciones de acuerdo con los presentes esta
tutos, la Ley, los reglamentos que respondan a la Asamblea Ge
neral y que no se hallen comprendido entre este capitulo

Artículo 108o.- Serán ineficaces las decisiones adoptadas po^^^aB®
contravención a las normas prescritas en est#^hapiítu4p‘íiQ&

a.

hile a en

#

'ffi

1  J.Í

CAPITULO X I  ia

del consejo DEADH ON.

Artículo 109o.- El Consejo de Administración estará integrado"“"í^^g^©ífes há
biles en número de nueve (9) los cuales serán elegidos por la
Asamblea General pon sus respectivos suplentes numéricos pa
ra períodos de un ~(l) año sin perjuicio de que puedan ser ree
legidos o removidos libremente por la Asamblea.

Artículo 110o.- Las sesiones del Consejo serán ordinarias y extraordinarias,
las primeras se harán dentro de los primeros cinco dias de ca

si empre coicidiendo sabado. Cuando el sabado sea fe-da mes,
riado se anticipará al viernes.
Las extraordinarias se efectuarán cuando a juicio del Presi
dente, del Gerente, de la Junta de Vigilancia, del Auditor,de
los Comités. Especiales o de la Superintenencia: .iNacional. de
Cooperativas sean indispensables o convenientes.

A

Artículo 111o.- La convocatoria a sesiones ordinarias del Consejo se hará por
Presidente del Consejo o por el Gerente o por la Superinten
dencia Nacional de Cooperativas

Artículo 112o.- La convocatoria a sesiones extraordinarias del Consejo se ha
rá por el Presidente, por el Gerente o por la Superintenden
cia' Nacional de Cooperativas directamente a petición^de la
■Junta de Vigilancia, o del Auditorj-W-Wl' luu a^s»,íhasJEspecia-
1 e s IHRTBLieA DB COLOKILÍ

HIÍAITAMEMTO A&?^SNISTBATI?^
‘bACIOHAI _ COOPSBATiVASr í« •
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Artículo 1130.- La convocatoria a sesiones ordinarias o extraordinarias se hará
con una anticipación no inferior a cinco (5) dias para la fecha
hora, lugar y objetos determinados.

Artículo 1140.- La convocatoria dehe contener, elorden del dia en las sesiones
del Consejo, ál que no podrá tomas decisiones sobre temas no inr
cluídos ' expresamente en el orden del dia. publicado

Artícu 'o 1150.- No obstaite lo' dispuesto en el artículo anterior el Consejo po
drá por decisión- de por lo menos la mitad más uno de sus inte
grantes -una vea agotado ,-el orden del dia, ocuparse otros asun-

■  tos y tomar las determinaciones pertinentes*

Artícuilo- 1160.- En el Orden del dia se suprimirá la expresión "Asuntos Varios"
y toda denomianción similar que no anuncie concretamente sobre
lo que el Consejo va a tratas.

Artículo 1170.- La concurrencia de la mayoría de los miembros del'Consejo de Ad-
ministra'eión' constituirá quórum para deliberar  y adoptar decisio
nes válidas.

Articulo 118o.- El Consejo áe reunirá con los miembros princpales* Cuando falte
■  xui principal podrá asistir el suplente en orden numérico.

Artículo 1190.- Por regla general las decisiones deí Consejo se tomarán por ma
yoría de los integrantes presentes en las reuniones. Sinembargo
cuando no asistan sino la simple mayoría de los consejeros, las
decisiones se adoptarán pbr unanimidad® ' ■

Artículo 120o.- A las reuniones del Consejo'de Administración podrán asistir si
son convocados, el Auditor, los miembros de la Junta dé Vigilan- .
cia, y demás socios y empleados de la Cooperativa. El Gerente
tendrá derecho a asistir salvo que en dichas reuniones se vaya
a tratar asuntos que no requieran su presencia. Estos funcio

narios y socios convocados tendrán voz pero no votó en las deci
siones.

é

Artículo 121o.- El Consejo de Administración se instalará cuando lo crea conve -
náénte la Asamblea.

Artículo 122o.- El Secretario levantará las Actas de las reuií .
en las que dejará constancia de todo loi ac^iíacip'!’en 'é3;''^énsejo
en cada reunión. "9

Artículo 1230.- Las decisiones, acuerdos y decisiones del ̂ bn^eo%Ji^ .^m:^is-
tración se harán conocer de los socios pohncohdugtW-d'el dóren
te o del Secretario de la Cooperativa.

Artículo 1240.- Los miembros del Consejo de Administración no 'fiSdráfi:' estar liga
dos entre si,, ni con los miembros de la. Junta de Vigilancia, el
Euditor, el Gerente y los demas empleados de la Cooperativa por
-matrimonio o por parentesco dentro del cuarto grado de consan
guinidad y sOfundo de afinidad ni éstos entre si con el- Consejo
de Administración.

%

Artículo 12§o.- Ningún miembro del Consejo podrá entrar a desempeñar cargo dentro
de la Cooperativa mientras esté actuando como tal.

Artículo 1260.- Será considerado como dimltente- todo miembro del Consejo de Ad
ministración que faltare dos. (2) veces consecutivas a las sesio
nes del Consejo sin falta-justificada y probada. En tal caso el
Consejo mediante resolución -declarará -vacante el cargo de Conse
jero y llamará para tal al resto del período al suplente numéri
co.

Artículo 1270.- Son atribuciones del Consejo de Administracción:
Expedir su propio reglamento y los demás que crea conveniente;8/* “•

b.- Elaborar el presupuesto para el ejercicio siguiente;
Fijar la nómina de los empleados de' la Cooperativa y sus respec
tivas asignaciones;
Nombrar- el Gerente, el Subgemente (Si
bros'que le correspondan en los arbi'

HfARTAMSNTO AeMiH!S>BAíl?€

aAClO»Ál _ COOi^SA7f?AE

c.-

d,.- os miem-

-o, el

ri

Secretario y el Contador

/• • •
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e. Autorizar en cada caso al Gerente para realizar
ya cuantía exceda de í 5.ODO.00

f.- Elaborar y Someter a la aprobación de la Superintendencia Nacio
nal de Cooperativas los re,-.lamentos de las distintas secciones de
la Cooperativa y una vez aprobado organizar el funcionamiento '
de ellos;

g.- Eijar la cuantía de las fianza
sorero

operaciones cu-

debe fijar el Gerente, el Te-
y los demas empleados que a su juicio deban garantizar

manejo con la aprobación de la Superintendencia Nacional de
■  Cooperativas, exigir su otorgamiento y hacerlas efectivas lle
gado el caso;

h.-Exáminar y aprobar en primera instancia las cuentas, el balance
y el Proyecto de Distribución de Excedentes Cooperativos, que
deben presentar la Gerencia, acompañado del infomne respectivo:
Ex^nnar y aprobar el plan de contabilidad elaborado por el A-
uditor y Contador, el que deberá ceñirse a las normas' conta
bles de la Superintendencia Nacional de Cooperativas;

j.- Decidir sobre ingreso, retiro, suspensión o exclusión de so
cios y autorizar el traspaso y devoMción de los certifficado
de Aportación;
Resolver previo concepto de la Superinten,encia Nacionl de
Cooperativas acerca de las deudas

su

1.-

s

k.-

. , pueda ofrecer la interpretación de estos estatuáis ajustándose a su espiritó e in
formando sobre las decisiones a la Superintendencia Nacional
de Cooperativas y a la Asamblea General;
Autoriz^ la adquisición de bienes mueblee e inmuebles, su

enajenación o gravamen y la constitución de garaiitias reales
sobre ellos; ■ • '= .

m).- Decidir sobre el ejercicio de acciones judiciales y transí-ir
cualquier litigio que tenga la Cooperativa
bitra;iente;
Comisionar al Gerente

1).-

o someterlo a Ar-

n.- 0 a uno o más de sus miembros para ejecer ciertar funciones en casos detei-rainados;
Celebrai: contratos con otras Cooperativas tendiente
miento de los seirvicios de la Cooperativa
duzca a establecer situaciones de
sobre otros;

o).- Remover al Gerente,

n.-

pin un

al Sufegerente (ii''''l'Ó hay) %''^^¿lo

r-

s el mejo
sin que’-ello con-

os socios

s demás
empleados de. su nombramiento. Del G;úmTáimi:#;to a&í^stafacui
tad se rendirá informe especial a'%¿Aambiek (^né?al;
Cpnvocar a la Asamblea General;
Reglamentar los servicios

?ai.

de previsi^ - aocja^^afíe hayan de
p.--

q.-

prestarse por el Pondo de Solldaridádh:y¿%dns Especiales
que deban atenderse con aportes extraordinarios o cuotas
decretádas por la Asamblea.General
Sancionar con multas sucesivas hasta de cien pesos ($100r.- .00)
a los SOCIOS que infrinjan estos estatutos, con destino al
Pondo de Solida¡¿idad siempre .que la infracción no constituya
causa de suspensión o exclusión

'  En General, todas aquellas funcioness.-
T  , ,, . . 1® correspondencomo Junta Administradora que no esten asignados  a otros or

ganismos.

Parágrafo.- Al asignarse la asigna,cion a los empleados de la Cooperativa se hará
mediante sueldo fijo y en ningón caso se dispondrá que tales remu
neraciones tengan formas de porcentajes tomados de las utilidades
que produzca la Cooperativa.

Articulo 128o.- El. Consejo de Administración no podrá elegir al Gerente
brar nuebo Gerente para un período superior al de o nom-

su mandato.

.  CAPITULO XI

DE' LA JUNTA DE

Artículo 1290.- La Junta de Vigilancia estará integrada por dos (2) socios hábi
les con sus suplentes personas ei "TS:"AJ'Ümblea General
para periodos de un gl) año, sii|
dos o removidos libremente) por

VIGILANCIA

an reelegi-

/  ..
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Artículo 130o.-La;Junta-de-Vigilancia' sesionará ordinariamente el lunes-siguien-
.  • te a la sesión del Consejo cada mes' y .extraordinariajmente  cuando -
.  ' lo'estime necesario-por. derecho-propio', por' convocación de, la Su-

perigtendencia Nacional de Cooperativas o a petición-del'Consejo
,  ' de A ministración, d'él Gerente, d'el. Auditor y de-loS -socios.

Ártíctilo. ‘131o.- La.,concurrencia de los dos (2) miembros principales de la Junta
'  , ' '■ de .Vigilancia hará'quórum para deliberar ,y‘adoptar decisiiohes.-

váidas. Sí -faltare alguno'de-íds .miembros principale„,s ,ló-rém-
,  - plazaía su respectivo-'suplente -personal. .Sus decÍGÍones---se'adop-

'  . tarán por unanimidad. ' ' , - .-' '

Artículo 13,20.- En- caso de falta absqlut'a de-un-miembro principaí y--su-suplente , ' -
-  de la'Junta-de Vigilancia, .ésta queda desintegrada,'y en conse-■

■  'Cuencia'no-podrá ..actuar. El otro-miembro .'de la. Junta de Vi gil an-
-  ■ ' • ■ '■ . - - ,01^ solicitará al 'Consejo'^^ de Administración'la convocatoria á- .

'  Asamblea General para-la elección ,correspondiente.
Artículo .Í33o.- Son funciones de la~ Junta-de Vigilancia; -  ■ ■

Cuidar el correcto-funcionamiento'y la éficienté administración -
de.la Cooperativa; . ' ■■ t .' .

-b.- Señalar de acuerdo con el Cónséjo de Administración el procedí- ,
miento para que los socios puedan éxáminar los libros, inventa-

-  rios y balances; ■ '-■ ■
c-.-, Velar porqué todbs; los. socios" cumplan,-sus funciones- estatuta-

rias, haciendole's con’ócer'sus deberes;'por medio dé la difusión
'  . ■ . ' -de los-.'estatutos y r'eglaméntos dé lá Cooperativa; - - . ' ' ■ '

■  ■ d'.- ■ Cuidar ■ de que'no se rolen,;las disposiciones legales, estatuía-. '
rías'y r'eglamenfarias,

Artículo 1340,- La Jiinta de Vigilancia,-.será responsable del cumplimiento de ^sus
funciones y responderá mediante-informé-escrlto^.^íí^'-'^^blea,' :  ■

C 'A P I OI' U i Ó

a,.-

i:

XII . • ^ Vi-

A ü DI I O.P.DEL

^Artículo 1350,- La revisión fiscal', y Contable estará a cargo' de "%¿¿fedtaof con
su suplente personal,'elegido porcia Asamblea General para pe
ríodo igaál aJ. del'Consejo'de Administración, sin perjuicio 'de
que pueda ser'reelegido libremente o .removido por la Asamblea.

Artículo 1360.- El'Auditor será Contador •Pií.blico ;juramentado o .titulado que de
sempele-personalmente el cargo eñ los'tórminós del artículo 12'
de'la Ley, 145 .de- I96O. - ... ' ' ' ' . ' ' , .

Cuando .exista dentro de la'Cooperativa un socio que pueda desem
peñar- Itas fúncionés de Auditor' tendrá prioridad,-- siempre que
sea aceptado y elegido pbr la Asamblea General.

Parágrafo.-

■  Artículo 1370.- Son funciones del. Auditor o Revisor Piscáis . ; ' .
a,- 'Cerciorarse de-pue-las operaciones-que. se celebren . o cumplan

por cuenta,^ de la-.. Cooperativa se ajusten a las prescripciones;
'  -de los estatutos.^ a'las disposiciones de la Asarabíea Genera,!

' .y del Consejo de Admini.'stra'ción.;. -
-b.- ..Dar oportuna cuenta por escrito,,-.á la Asamblea'Genéral,  al --

'  Consejo dé Administración o al Gerente, segiín los casos,, dé •
:  l'as irregu3iardLdades''que ocurran- en el funcionamiento de la

‘  Cooperativa y en ,el desarrollo de sus actividades; ■■ . ■ ■
Colaborar con' la Superintendéncia Nacional de Cooperativas y
rendirle los informes a que haya liigar -o que le seári-solicita-

c.-

•  , '.dos; . - - - .
• d,— Velar porque se lleve regularmente la contabilidad'de la -

:-eí»; y'  ' Cooperativa y las-Actas de las.'re-únion^ip
del Consejo'de-Administración y porq-úe
te la: correspondencia de-la Cooperativ a v

.  ■ ■ de-las cuentas, impartiendo las..'instr
■ ra. tales -fines 'i. ■ BAÍ

.amen

os -compro

IOHAI _ COO?5aATiVAS
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,e.- Inspeccionár-asiduamente los’ bienes de la Cooperativa
.  que se tomen oportimámente las medidas'de conservación

y procurar

o seguri
dad dé los:mismos y de los que- ella tenga a cualquier título;
Inspartir las intrucciones, practicas las inspecciones y solici
tar los informes q ue sean necesarios para establecer un control

.. permanente sobre el patrimonio de la Cooperativa;
g.- Efectuar el arqueo de los fondos de la Cooperativa cada vez que

..Id^. estime conveniente y velar porque todos* los libros de'la Coo
perativa estón al dia y de acuerdo con los plaiies de la-Coopera-

_• tiva aprobados por el Consejo, de Administración y conforme a las •
normas que sobre la materia prevea la Superintendencia Nacional
de Cooperativas;

h.- Firmar verificando su exactitud todos ios balances y cuentas
que deben rendir se.,tanto al Consejo de A'^ministración, a la A-

.  , samblea General' o a la Superintendencia Nacional de Cooperati-
vacs; ■ . ' - ■ •

i.- Firmar los cheques que, gire-,1a Cooperativa en asocio del Gerente
y del Tesorero; '

,  j.- Cumplir las demás funciones' que le-señalen las leyes o los'esta-
■  tutos y la Superintendencia Nacional dé .Cooperativas ,y las que

siendo compatibles con las anteriores, le encomieñüe la Asamblea.

Artículo 1380.- El dictamén' o informe del Audifor o Revisor Fiscal
balances generales deberá expresar por lo ménosj' lo siguientes

a.- Si. ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir sus
.  funciones; . .

•b.- Si en ciirso de. la revisión se han'seguido los procedimientos
consajable por la técnica de la''interfentbría de cuentas;

c.- Si en su concepto la contabilidad se lleva conforme a las ñor- -
mas legales y a la técnica' contable, y si las opéradiones regis
tradas se ajustan a los estatutos y a las decisiones de. la A-,
samblea, o Junta Directiva, en 'su caso-;

d.- Si el balance, y el estado de pérdidas y excedentes han sido to
mados fielmente de los libros y si en su opinión se presentan
en- forma Cidédigna, de .acuerdo con las normas de contabilidad
generalmente aceptada, - la're's-pectiva situación ,.f^.^®^|^ra á
terminar el período revisado, y el segundo rq^é^'^e^^^ulta- '

■  do de lasoperaciones en dicho período;
e.--Las reservas y salvedades que, tenga sobre ]fp;-'fdde|,^dadtd/^

estados financieros. -í'I I .

- El informe del Auditor o Revisor ItLscal a Assmbi^.^^
expresar; ' Oy

a.- Si los actos de los administradores de la Coopl'igai^s#^e ajus
tan a los estatutos y a las 'decisiones de la Asamblea;

' b.- Si la correspondencia,- lo.s comprobantes de cuentan y los libros
de Actas se llevan y conservan debidamente; '

c.- Si hay y son adecuadas las meddidas de'control interno.

. Artículo I4O0.- Cuando las circunstancias ló exijan,, a quicio, de la Asambea o
del Consejo de Administración, el Auditor o Révisor Fiscal

.  . podrá tener ausiliaresu otros colaboradores nombrados y
vidos libremente por él, que obrarán bajo su dirección y

ponsabilidad,' con la remuneración que fije el Consejo de Admi
nistración o la Asamblea.

Artículo I4I0.- El Auditor o Revisor Fiscal responderá de los perjuicios que'
ocasiones a la Cooperativa, a los socios y a terceros'.por negli
gencia o doló en el, cumplimiento de sus' funciones,'

Artículo 1420.- El Auditor o.Revisor Fiscal que,  a sabiendas, autorice balan-
-  ces con tales Inexactitudes graves, o rinda -a la Asamblea a al

©tosejo de Administración informe..con tales inexactitudes’g-ra-
iirOBllGA DB GOLOSanlívfes incurrirá en las sanciones previstas en el Cófigo Penal
■iíáÍTAWéHTOADMINISTRATlf^a- la- falseda,d dé documentos privados, más la interdición '
«AaOBAl eOOPESATlTÍ# o defánitiya para ejercer el cargo de Revisor Fiscal '

sobre los

a-

os

Artículo 1390. pera

y remo-

■ res-

./ • • • •
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Artículo,143°.- El-Auditor o Revisor Riscal deRerá guardar completa reserva so
bre' los actos o hechos de que tenga cononimiento en el ejerci-

’  - . - cío de su cargo y solaviente podrá denunciarlos o comunicarlos
' en la forma y casos previstos expresamente en la Ley.

Artículo 1440.--El Auditor o Revisor Eisc 1 tendrá d-erecho a intervenir en las
_  - deliberaciones de la Asamblea y en las del Consejo de Adminis

tración. cuando sea citado a estas o asista por derecho propio.
Tendrá asi mismo derecho-'a.'inspeccionar'los libros de -Contabi
lidad, libros de-Actas,, correspondencia, comprobantes de las '

.  cuentas y "demás ., pápeles de la. sociedad. ,

Artículo 1450.- El Auditor o Revisor Fiscal que,-no cumpla sus -funciones previs
tas en la.Ley y estos estatutos, o qúe-los cumpla,irreguíarmen
té o en forma negligente o qu'e falte a las reservas, prescritas ' •
en el artículo 143» se''hará acreedor-á las sanciones previstas

.  , m el artículo 2l6-del Código de Comercio. • .  ■ '  '

C A P-I T U L 0 XIII

DEL GERENTE

Artículo 1460.- El Gerente será el representante.'Legal de -la Cooperativa y el
■.ejecutor de las disposiciones del Consejo de Administración.
Será.elegido por el; Consejo de Administración para períodos

-  - de un (1) año, sin perjuicio de que''pueda.ser reeleggdo o re- , ■
^  . movido libremente por el Consejo en cualquier mo.mento.

■ Artículo 1470.- Para ser elegido .Gerente de-la Cooperativa se requiere cumplir
con las siguientes circunstancias.:,

a.- Condicionew de hhon orabilidadl y correción, particularmente  en '
manejo de fondos de-enitiidádes cooperativas;

' b.- ‘ Condiciones de aptitud e'ádon'eidad, sin^Iarmente en-los aspec-
• 'tos relacionados con el objeto- social de la respectiva C.oopera-
.ti va; ' ' • ' ■

c.- Condiciones de capacitación y educación en cuestiones coopera- ,-
'  ' .tivas. . ■ - • '

Artículo'148'0’'.-'Para■■ entrar a ejercer -él- cargo.de Gerente- se .re_^qjUÍ55^^i^|^plir ■'
con los sigui.ente,s requisitos-: .

a.- Nombramiento hecho .por el Consejo'de Adm-inistr^cljófi-;'' ' ■<>i a-J

.. ' b.- Aceptación;.
.  c.- Prestación-de la fianza, fijada por el Consejó|

'  d.- Posesión ante el-mismo .'Consejo |
■‘;ArtículoM49b.-‘'Para los efectos estatutarios  y legales se ten|jbá-cp|no.t'f^:®ia

■  ■ de ini.Éiacióñ del Gerente, la-, fecha de posésióífüJa^lg^"^  Cpnsp-
jo -de Administración y registro en la S-iiperintendencia Nacioñál

de Cooperativas. Se tendrá como Gerente mientras no se registre
un nuevo nombramiento. .

.s>

'

5,

Artículo I5.O0.- Si se .considerase-necesario la Cooperativa tendrá un Subgeren-
te nombrado por el-Consejo dé Administración paxa-el mismo pe-

-  • ■ ■' ríodo' del 'Gerente en ejercicio, o para rémplázár a .éste en sus
fallas temporales cuando, asi-lo considere -conveniente el Con- ^

■  • sejo de Administración, ,  •.

Artículo 151o.--AÍ Subgeren-te* le son plicables las mi'sm^__ li’spoái'éioñéJí'Jpá'r'á'
-  el nombramiento, y-para-ejercer el carg^y jnismas

fmiciónes del Gerente-titular, mientras- ,0cuando esí. e ' en' e j ug||m|h^& c.on ,
-j siASiOSAi _ '

■  funciones propias
el Gerente.

Son atribuciones del-Gerente: - - i
. 'a.-Nombrar los empleados, subalternos de-1^ .C(^

cpn la nómina que fije, el Consejo' de Ateiná , , ,
b,-Suspender en sus funciones a los empleados de la Cooperativa

"■ -.-por- faltas- com.probadas y dar cuenta al. Consejo’de Administra
ción; . ' - •

c,-Organizar y dirigir,, de acuerdo coh-'las disposiciones - del Con-
-sejc la administración de la Cooperativa,' sucursales -y- agencias,

i' cuando, sea necesario -su funciohamento.
/  ....-

p^.^ácuérdo
Artículo 1520
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d.- Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de • Adniinistráclón,
los reglamentos de carácter interno de la Cooperativa?

e,'- Intervenir en la diligencia de. admisión y retiro de los Bocios,
autenticando los reg istros, títulos de aportación y demás docu
mentos ? ■ . ' ,

f.-.Ecoyectar para la aprobación del Consejo de Administración, los
■  contratos y operaciones.en que tenga interés la Cooperativa?

■  • g.- Ordenar los pagos de los gastos ordinarios de la Cooperativa, gi
rar los cheques y los demás comprobantes, hasta lacuantía fijada

.  por el Consejo de Administración;
h,- Supervigilar diariamente el' estado de caja y cuida*' de qpie se

mantengan en seguridad los bienes y valores de la Cooperativa;
i;- Celebrar operaciones y contratos"cuyo valor no exceda de cin

co mil ' (I 5*00Q»oo) pesos;,'.
■  J.- Enviar oportunamente a la Supérintendencia Nacional de Coopera

tivas los informes dé contabilidad'y-todos los datos estadísti
cos e inforáes requeridas por dicha entidad;

-  -k.- Presentar al Consejo'de'Administración el proyecto de distribu
ción dé excedente correspondiente a ca .a ejercicio, que se debe
remitir a la Superintendencia Nacional de Cooperativas para su .
aprobación;

1,- Presentar al. Consejo de Administración él proyecto de Pcesüpu sto
anual de rentas y gastos para su aprobación;

m.- Desempeñar todas las demás funciones' propias de. su cargo,

'Artículo 1530.- El Gerente deberá, rendir los informes y cuentas de su.gestión
comprobada al Consejo de Administración y a la Asamblea al final
de su período y cuando se retire de su cargo.

Artículo 154o*“ La. Cooperativa podrá tener administradores para sus sucursales
o agencias d los cuales se aplics-ván en lo pertinente las dispo
ciones de este capitulo. . . .

CAPITULO' XH

DEL SECRETARIO DEL TESORERO DEL CONTADOR. '

Artícrilo 155o.- La Coopérativá tendrá un Secretario , ...nombr,adC(,#^Ó§^é^í)^onseJo
de Administración que . será a su vez Secretari^':fá:é''’¿lo>s, d'émák or
ganismos de la Cooperativa, '''

v'í

r-i ■'< S S-Despachar oportunamente la correspondencia ̂ ei Coñ'sejp^'defAd-
mlnistración y dem'as organismos de la Cooplí^atívá‘;'*""^.^^’^^#

b.-Drganizar el archivo dé. la Cooperativa enperf'ec^^a7-d®i>^bnó-' •
'  "^p¥&ticaq:^no-

Í.t4

*

logico, por secciones -de acuerdo con los sistgmas

Artículo 1560.- Son funciones del Secretarios
9/* “

demás;
c.- Llevar los libros de Actas de laAsamblea General, Consejo de

Administración, de la Jvinta de Yigilanciá y de .posesión deem
pleados; '

d,- Suscribir en asocio del'Presidente del Consejo de Administra-,
ción o de los dignatarios respectivos, todos los documentos
que sé' produzcan .en los distintos organismos, de la Cooperativa;
Col'áborar con la Geréncia en la elaboración y envío-oportuno
de las ■ estadísticas, informes, balaíices v d^ocumentos;

-.f.- Prestar egularmente. sus servicios a las ^
Cooperativa y colaborar activamente en to
nes que requieran su amda inmediata. ■

-  ■ BAGOaAi _

e.-

.las

DEL, ■ TESORERO

•  Artículo 1570.- La Cooperativa tendrá un’ Teesorero,
■  de Administración, él cual deberá otorgar rianzá"^'^**!!,’" cu-anl^- '

tía que le sea fijada por el mismo Consejo, previa autoriza-'
dión de' la Superintendencia Nacional de Cooperativas,

o

Artículo- 1580.- Serán funciones del Tesorero las siguientesí
a,-Atender el movimáÉhiiio de los caudales, percibiendo ..todos los

ingresos, y efectuando los pagos que ordene la Gerencia;

• • /., »»
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b.- Consigaar diariamente', qñ Ta cuenta bannaria de.'la Cooperativa los.-' -
los fonfos ,recaudadps y firmar con el' Gerente y-' el Auditor los , ■

;  cheques que se igiren contra'dicha, cuenta?
c.-r Elaborar, legajai?-y';consérvar con cuidado los comprobantes, de ca

ja y pasar diariamente nelación al Gerente y. Contador sobre los
ingresos" y egresos" de fondos; • .

d.- Facilitar a los miembros' de la- Junta dé Vigilancia'y a los'.Visi-
' tadores de, la 'Superintendencia ITacional de 'Cooperativas,- los. li-
bsums y documentos a su!'cargo para ..efectuar. los'árqué.os necesa
rios y dé la. diligencia de- visita';

e.- -Suministrar a la Gerencia'y’al Contador todos los informees .y
comprobantes necesarios para los'asientos de contabilidad; .

f.- 'Llevar al dia los libros de caja y bancos; ' '
g,- Cumplir las disposiciones que le sean dé’su competencia,'dicta

das por el Consejo de Administración, la Gerencia, o la Super-,
intendencia Nacional de Coopera'tí.vas; • '

h,- Las demás funciones propias de su .cargo que no se hallen com- •
-  prendidas dentro-de éste capitulo,

DEL GONTSDOE. - . ■

Artículo 1590.- La Cooperativa, tendrá un. Contador, nombrado por ’el Consejo de
Administración encargado de ejecutar todas las oper ^
de contabil idad conforme a las normas de. la Supe^ií
Nacional de Cooperativas.

a.--'Organizar y dirigir la contabil idad conforme 4ll-a''’Le3^p'€os/de#'

-■
•5“'

Artículo I6O0.- Son fu;:ciones del'Contador los slguientee,í

cretos reglamentarios y las "disposiciones de la S^'eiinténd-e;p.c^
". '.'Nación 1 de Cooperativas- 's.'i
b.- Llevar todos los .libros prescritos -por la Ley, debid"^

gistrados y clasificados segiíii lí- nomenclatura'de- cuentas de ' - t;
la.Superintendencia Nacional de Cooperativas;

c.-'Llevar el libro de registro de certificados de aportación con
especificaciones de lá-' sumas aportadas" por cada socio,.'.a modo

.  de cuenta corriente; ■ '
d.- Clasificar- el archivo de los comprobaiit.es de contaliilidad origi

nales y demás documentos que respalden los asientos en .los libros.
de contabilidad; ' ' ' ' . , -

e.-,..iyiahtener debidamente legajados y'--archívad.os los comprobantes' éri-
-.-ginales y -demas documentos que .respalden los asientos co'ntables; ’

f.- Producir'mensualmenté el balance para información de'la Gerencia
y del Cohséjo de Administración; ' . - '

g.- Producir cada seis. (5), meses el balance compaiado y-désompuestos
con todos sus anexos., someterlos a. la aprobación del Consejo de ' .
■Administración, previamente firmado por'ól j-unto - con el Gerente

. y el Auditor;
h.- -Exibir y explicar a los; -socios y a los miembros de la Junta.de-

, de Vigilancia, segiín' la fe, lamentación que dicté el Consejo de
'Administración, los libros y cuentas necesaria'Sf para su exámén y
control;' . . .

.'i,- Mantener al dia, la cuenta! corriente de;los socios, pudiendp cer
tificar en cualquier momento.los saldos respectivos por lasdife-

■  rentes'secciones, . ' ,

re-

Ar.tículo I6I0,- El-'Secretario, El-Tesoréro,. el Contador serán nombrados yremovi-
dos libremente por el Consejo de Administración y no,podrán té-

.  - ■ , ner parentesco entre, si, .ni con los miembros del Consejo, de Ad-
' mini-stración,' -de'la Junta de Vigilancia,, del Gerente o de otros
funcionarios de la Cooperatica,, dentro-del cuarto grado de 'con-'
sanfuinidad o segundo de afinidad ni ligados líi^i '.'""V'll l' 1 1 1trimonio, y I COMWSf tA !

agiohai . coomAnr^B I■- .'C A P I .-T. U L o XV

DEL COlilTE DE EDUCACION I

«.v:*íís. ->

Artículo 1620.- La Cooperativa tendrá un Comité de Educación integrado por tres,
socios hábiles, principales con sus suplentes personales; nombra-'^

.  - - dos por la Asamblea General para períodos de un año, sin pef jui
ci'o 'de que'puedan ser reelegidos o removidos libremente por 1^
Asamblea. -'. ' , . . - ' - /
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• Artíciilo 1650.- El Comité de Educación’sesionará ordinariamente dentro de los
cinco primeros dias de cada mes y extraordinerispiente cuando
lo estime conveniente por derecho propio o por convocación'de
de la Superintendencia Nacional de Cooperativas o  a peticicón .
del Consejo de Administración, del Gerente,, del Auditor y de
los socios.

Artículo 1640,- La concurrencia de la mayoría de los miembros principales del
Comité de Educación hará guórum para deliberajr y adoptar deci
siones válidas. Si faltare .alguno de- los miembros principales
lo remplazará su respectivo suplente personal. Sus decisiones

.  se adoptarán por -unanimidad.

Artículo 1650.- En caso de falta absoluta de dos (¿2) miembros principales y
sus suplentes del'Comité de Educación - éste queda desintegrado

podrá actuar. El miembro que quedare solicitará al Consejo
■■de Administración que designe un socio para que cumpla tales
funciones mientras 'decida la Asamblea,

Artículo 1660,- Para ser miembro del Comité de Educación se requiere ser so-
■  cío hábil y esta5r capacitado en materia de educación Coope

rativa,

no

Artículo 1670.- Son funciones del Comité de Educación las siguientes;
Organizar periódicamente campañar de fomento y educación Coo^

, perativa para sus socios y el páblico en general;
Organiz.ar para las directivas y socios de la Cooperativa cur
sos de capacitación; . . • '
Crear un organo periódico esErito de difusión Cooperativa;

d-.- Colaborar en todas las campañas de promoción  y fomento que la
Superintendencia Nacional de Cooperativas realice;

•Organizar y dirigir los circuios de estudios diarios obliga
torios en cada sección de la Cooperativa; '

f.-f Todas aquellas funciones' propias de este organismo.

a.-

,  h.-

c.-

e.-r-

Artículo 1680.- Las actividades del Comité de EdniSación se desarrollarán en for-
permanente y aiítonoma y en coordinación con el Gerente de

la Cooperativa,
ma

O
O

C A P .I T TI L 0 Xffl

BALANCES-■■ PONDOS -SOCIALES - DISTRIBUCION DE EXCEDEI-s
■r'tí
t». i'Á

'Ip
Artículo 1690.- Al finalizar el mes de-diciembre de cada.. añ^j^sé-haFá^ey cor-

te de las cuentas de cada una de las secciort^^í ̂ ^roduci-.
rá- el balance General y la liquidación de las o^F^cíones so
ciales. Estas labores serán desarrolladas por el Contador, el .

. Auditor, ■el Gerente y la-Junta de Vigilancia, para luego -una
terminadas, someterlas a la aprobación en primera instan-,'

cia del Consejo de Adm’inistración y .posteriormente a la Aaam--.
blea General y de la. Superintendencia Nacional de ‘Cooperati
vas, . ■ '

■,í 3

vez

Artículo 170o.- El producto del ejercicio■social, comprobado con el inventario
correspondiente deducidos los gastos
clones y las cargas sociales, constitxy*^8?^^!^ren.e'Pc'P^¥^ido •
obtenido. MPASTAMENTO ABMINISTRATI?^

^róSlferá ‘Artículo 171o.--Para-la distribución de los excedentes
de la siguiente manera; ^

■  • ' " ■ - En primer término--: se tomará un. diez por \a^^%:^^>bA|ara|fo-
■■ mentar e incrmentar. el Pondo de Reserva.Legal'-'qu?eT';^pare --el

capital, otro diez por (lO$0’ Para fomentae eincrementar el ■ .
■  Pondo de Solidaridad, que habilite a la Cooperativa pa^a-pres

tar a los socios se3?vioios de carácter, social, previa regla
mentación que dicte el Consejo de Administración, un veinte

por ciento :{2CP/o) para fomentar e incrementar el Pondo .de: Edu
cación Cooperativa, un diez por ciento (lOjá) para obras socia
les puras en concordancia con el artículo 15 de los presen
tes estatutos. ' •
En segundo término, del remanente liquido que resultare hechas

:o^
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..las aiitériores .deduciones, se destinarán las'partidas necesarias
de intereses solre certificados de aportación anual.■  para el pago

El resto se distribuirá entre los socios., como excedentes, coopera
tivos, a prorrata de la-S operaciones que cada uno haya efectuado
con la Cooperativa en cada una de las diferentes secciones, de
confoimiidad con el artículo 4 del-Decreto—Ley 1598/65 sii su ordi—.
nal d). ' i’ ■ • ' -

Artículo 172o.- Sin perjuicio de'las aprobaciones-ordenadas en'el inciso dos
del artículo anterior, ■ la 'Asamblea General podrá ordenar la^cons-
tituc'ión de Eondos Especiales debidamente" reglamentados-o apro-

,  , , , ■ . piar sumas para incrementar los fondos,sociales o de los for
mados' con cuo.tas -o aportes de los socios, etc. Las sumas desti
nadas para tales fines se-'tomarán del remanente liquido de que ■
trata el mismo artículo anterior.

Artículo Í75o.- El Fondo de Reserva Legal tiene como objeto garantizar a la
■' ' Cooperativa la normal realización de sus o pe racione siy habilitar-,

la- para cubrir pérdidas, y ponerlas eii .'condiciones de cubrir e-..
. . . . xigenciás imprevistas o necesidades financieras con- sus propios

medios'y sin necesidad de recurrir al crédito; Su dotación será
preferente y podrá incrmBHntarse, ad_emás, con aportes especia- ..

les ordenados.por la'Asamblea General. ■ -

El Fondo de Reserva Legal deberá invertirse de conformidad con
lo previsto poi? el artículo 55 del Decreto-2059/68. ;

•  Artículo 174o.- El Fondo de-Solidaridad 'tiene por objeto Mbilitai: al Consejo
■ de A.dministración para atender obras de caráds^r social.de acuer

do' con el reglr.mento especial que elaborará el mismo- Consejo; y
que someterá á lá aprobáción de la Superintendencia'Racional.de
Cooperativas.

Artículo 175o.- La Cooperativa constituirá mi Fondo de Prestaciones Sociales-
el que tiene por objeto habilitar a la Sociedad para atender-.o-.
bóligaciones con los empleados en forma■oportuna sin necesidad

de apelar a otros recuisos, -el que se formará con destinació- .
me's mensuales,, para .cumplir'las obligaciones contempladas .en el
Código Sustantivo del 'Trabajo. ' - . ' „ '

; Artículo 1760.- La distribución de los excedentes Cooperativos no autoriza a
los socios.ni a terceros e. intervenir en lós negocios de la Coo
perativa.- Los socios en éste p-unto,. áolo atenderán.al balan-

y las cuentas aprobadas por la Asamblea General la que tie-
ia facultad dereglamentar ' el retorno 'de los excedentes C00--

perativos. . ‘

Parágrafo.-

ce y
he

-Artículo I770.- Las participaciones, los intereses y retornos-ts[ub no fueren
'reclamados durante' un año a partir de- la fecha en-, que quedaran ' ,

disposición de los- -h-i f^^ f^ .la Coo-"pe'rativa, ' con destino a educación Go'o'per^ífe^y^s"? DBTOEOaSÍA

'  ■ c A P I 'T Tj L' O X7II íf .3 .i ■ "y . - ■ COOPSRATíTAg

a

I
>~i -

DE LA-FUSIOR Y DE LA 'IRCORPORACIOR 4 -

La.Cooperativa podrá fusionarse con otrá-^i^Jr^s- Cooperativas
.  ¿0 pg^ misma naturales o de nátu-hale.za-distinta costituyendo u—

■lina nueva- Cooperativa. ■ ' ,

rTSí-,

■  Artículo 1780.

■  -Artículo 1790.- La determinación de-la fusión'será tomada por la Ascmblea Ge-
■neral mediante el voto favorable "de 'por lo.menos, las dos ter-

■  ' ^ . ceras partes de los socios hábiles que constituyen el quórum
• ' ■ reglamentario.' ■ ■ ' . ■ . . - - ■ -

Artículo 180o.- La nueva Cooperativa que se constituye cpn las Cooperativas
fusionadas deberá celebrar Asamblea General de Constitución en

'■ - ' - cual' se anrobarán'- los nuevos estatutos,; .'se nombrará un Gón- .
sejo Provibiohal de'Administración, con Gerente, un Auditor

se levantará el Acta dey Tesorero con suplentes personales y
Constitución/.
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Articuló 181o. 'Para reconocimiento de personería Jurídica 'de la nueva Coope-’
rativa.se hará cumpliendo los requisitos previstos por el'ar-
t'iculo 55 del Decreto Ley,1598 de 19^5 para toda Cooperativa
'recien constituida y acreditará los respectivos' balances e in-r

■  • ventarlos, - • • .

Artículo ’l'82o-.- La Cooperativa .podrá-incorpofárse a otra de la misma natura- •
;  ■' leza. '

• Artículo. lB5o.- La detérminacián de incorporarse a otra será tomada por la A-
'/í.- samblea General mediante el voto. fa,vorable de '|)or: lo. menos, las

dos terceras partes.de los votos de los socios hábiles que cons-'
.  tituyen el total. ' ,
Artículo 1850.--Si la Cooperativa'es incorporante podrá aceptar la incorpora

ción por determinación del Consejo de Admipistración.
irtíctap'Í85o.^ La incorporación para que surta los efectos legale

■  '. rio la aprobación de la'-Superintendencia Nacional ,de Cooperati-
i  vas a "soiicitud'de la .Cooperativa irícorpbrante, previa presen-

■ tación'de las Actas dé las Asambleas dé la Coopera'ñva incor-
"■ poicadas o disueltas, del Acta del Consejo de la Cooperativa
.  incorporante,, 'de los nuevos, estatu-tos y demas documentos, refe-,

la incorporación. • ^ .

s es" necesa-

,  ■ . : rentes.- a.

■  Artículo 186o.- El' reconocimiento de. personería jurídipa^ e í.a nueva Cooperati-; .va en.la fusión y la aprobación de la incorporación estarán su-
jeta-a la protocolización y registro éstablecido en el Decreto

. 1598/65,. '
Articuló Í87o.- Las Cooperativas fusionadas b incorporadas quedan disueltas, ’

.  “pierden" su, personería jurídica,- pero no entran en la liquida-
■  - ción con, realización, de. su. activo y cancelación de su pasivo,

sino que-el -patrimonio pasa-n ía nueva-sociedad  p incorporan-
•  - te según el -caso. ' ■ ■ , ■ .

■ Artículo 188o.- La Mueva Cooperativa creada por fusión ,y la' Cooperati-va incor- , ,
.  ■ - porante se subrogarán en todos los derechos  y obligaciones-de

■  ■ ' de las respectivas cooperativas'.'- "

. . , Ti rr - í -

- C A P-I T'U'L o
.  ■ — . ■■ “. - ' - ' ■ ■ ■ ■ ■

'  .DE LA, DISOLUCION Y LI-Q,UIDACfON-|. .

■Artículo--189o.'- La Cooperativa se .disolverá y liquidará'enríes situantes ca-
SOS: ■ ‘ ■

■  ■ , a'..- Por resolución debidamente adoptada por General;
Cuando se redusca el-n-úmero de socios a .metíbliísS^'-'vÉÉnte: (20) ;

féi,
-  - «;•

•vA
Si- :

il -

b
-  c.- Por-fusión o incorporación con .otras Góoperativa^sj.

d.- Por incapacidad económica para ejercer y cumplir su objetivo so
cial 5' ' ' ■ - ■

- Porque los. medios que emplea para el -cumplimiento de sus fines,
ó-^ porque las - actividades que desarrolla sean contrarias; a M
Lcj-, a las buenas costumbres o al espíritu cooperativo; -
P.or c.ualquier causa qüé haga imposible el-.cumplimiento de Ios-
fines Eociales. • . , . • - ,

e.

f

En, los casos contempládos en los literales, - b,c,d, j. e del- ar-
ticulo anterior,' -la disolución será decretada .-y ordenada la li-

■  quidación ponía Asamblea General, dentro de. los sesenta dias
siguientes.a la concurrencia del- hecho determinante de-la di- .

■  'solución, 'Si a,si no- se hiciere la Superintendencia Nacional
¿e Cooperativas la decretará, j la ordenará de .oficio,

L0®1A |bición. de cualquier personas. En el-evento del ,.11 teral e)
ete a la Superintendencia, de oficio p a petición de^cualquier
ersoiia decretar la disól'>ición y ordenar la liq-uidacion.
a Superintendencia Nacional de Cooperativas .solo  - podra decre—

>.ar la-disolución y ordenar la liquidación de la Coopera-tivá'-  -©ISÉlSAl ■ cuasas previstas en los literales b) a f) del articulo
'^■^"''189 de estos estatutO-Si

o a pe-
com-

Artíóulo 19O0

siíaetawíhto
qaciosai

-/ « • •• « •
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Artículo 191o.- Guando la Asajnblea General o la Superintendencia Hacional ̂de
de Cooperativas, en-su oficio, decrete la disolución o liqui-
d"'ación de la Cooperativa, designará uno o varios liouidadores

con sus respectivos suplentes. Si lasin exceder de dos (2),
Asamblea General no lo hiciere en el acto que decrete la'diso
lución o dentro de los tieinta (50) dias siguientes lo feafá
la Superintendencia líacional de Cooperativas.
En El caso de la designación se señalará el li'qui di dador o
liquididadores el plazo para cumplir su mandato. La aceptación

' del mandato, la prestación de la fianza que fuere señalada'y
la posesión deberán realizarse, dentro de los treinta,(jO) dias
.siguientes a la comuniáacióndel nombramiento.

Artículo 192o.- Mientras dure la liquidación se reunirá cada vez, que sea ne
cesario,la Junta de Socios, para concocer el estado de. la mis-

las medidas mas convenientes al buen resul-ma o para preveer

tado de la gistión.

^Artículo 193o.- En la liquidación de la Cooperativa, el liquididador o 14qui-
didadores procederán teniendo en cuenta las normas contenidas

el artículo 80 del Decret-Ley 1598/65 y las que dicte la
Superintendencia Nacional de Cooperativas.
en

C A P I T ti L O XIX

DE LA JUNTA DE AHIGALBES COFiPONEDOPJES Y DEL ARBITEAlíEíraO

Artículo 194o.- Las diferencias que surja entre la Cooperativas y sus socios
o entre éstos por' causa o con oca,sión de las actividades .pro
pias de la misma, se someterán a.Arbitramento conforme a lo
previsto en título XXXIII del Cód|.'g^f|-:Procediaiento Civil
Artículo 14 ¿el Decreto Ley 15^8f,63/,\s iU '

<7

Artículo 195o.- Antes de hacer uso del ArbitramI'hío prqyiistb'|en
•  ■ anterior, las diferencias o ccM‘^cíb^'|qa(| entre la

Coo-jerativa y sus socios- o' en-é|’e''estbE-',' pór fausa o con oca
sión de la; actividades propia^de'l'á‘'misma,/se llevarán a
una Junta de Amigalbes Componeda^|b;rq^i!| í=^#-arp de acuerdo

c orí ,

«7
el artículo

• con las normas que aparecen a

Artículo 1960.- La Junta de AmigaDbes Componedores no tendrá 'el carácter de
■Dermanente sino accidental y sus miembros serán selecionados
a cada caso a instancia del socio interesado y mediante con
vocatoria del Consejo de'Administración, para, la conformación
de la Jrmt.a de Amigables Componedores se procederá asi;

trata de diferencias entre la'Cooperativa y uno o variosSi se
socios, éstos elegirán un amigable componedor y el Consejo de-
Administración otro,, ambos en comifo acuerdo con las partes.
Los amigables componedores deberán designar el tercero.^

tro de los tres (3) dias siguientes a la elección no‘ hu
biere acuerdo el tercer amigable componedor será nombrado

*la Superintendencia Nacional de Cooperativas,
e trata de dife rencias entre los socios en si, cada so-
o grupos de socios elegirá 1111 aJíiigabb.e componedor ambos

COOPfiBATI'g^ común acuerdo con las partes. Los amigalbes componedores
designarán el tercero, 'si nn el lapso antes mensÉnado no hu-

acuerdo el tercer amigable componedor será nombrado

a,.-

Si

den

I'

biPere

IBPÜltlGA DB O

MPASTAHENTO

aASIOHAl _

el Consejo de A^r.ánistración de la Cooperativa.
amigables componedores serán personas idonéas, socios-de

la Cooperativa y no podrán tener parentesco entre -si n¿ con
las partes.

Artículo 1970.- Al solicitar la amigable composición,  . las partes interesadas
mediante memorial diri;ido al Consejo de Administración, in
dicarán el nombre del ai'nigable co'mponedor' por las partes y
harán constar el asunto, causa y ocasión de la diferencie,
sometida a la amigable composición.

Parágrafo.- Los
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Artículo 1980.--Los amigables componedores: deberán manifestar dentro de las vein
ticuatro (24) horas siguientes al aviso de su designacián si
ceptan o no el cargo. En caso de que no acepten las partes res
pectivas procederán inmediatamente a nombrar el remplazo, de co
mún acuerdo con la parte.
Una vez aceptado el cargo, los amigables .componedores deben'en

trar a actuar dentro de las veinteicuatro (24) horas siguentes
a su aceptación. Su encargo terminará diez (lO) dias desppuós '
de que entren a actuar salvo prórroga que le concedan las partes.
Las proposiciones, insinuaciones o dictámenes de los amigables
componedores no obligan ,a las partes. Si se llegare a un acuerdo,
se tomará cuenta de él en una acta que suscribirán los amigables
componedores y las partes. Si los componedores no concluyen en un
acuerdo se hará constar asi en ma acta y la controversia pasará a
conocimiento del Tribunal de Arbitramento obligatorio a que se re

fiere el artículo I4 del Decreto Ley I598/63

a-

CAPITULO XX

DE LA -REFORMA DE ESTATUTOS

Artículo 1990.- La reforma de éstos estatutos sólo podrá hacerse en Asamblea Ge
neral mediante el voto favorable de las dos terceras partes de
de los socios hábiles que constituyen el quár-um reglamentario,se
rá aprobado por la Superintendencia Nacional de Cooperativas y pro
tocolizada en la notaría donde se hizo la protocolización inicial.

Artículo 200o.- Para la aprobación de la reforma de los estatutos por parte de la
Superintendencia Nacional de Cooperativas se requiere cumlir con

los siguientes requisitos!
Memorial dirigido a la Superintendencia Nacional de Cooperativa.s
solicitando la aprobación de la reforma de estatutos, fÍ3?mado por
el Presidente del Consejo de Administración;

2.- Constancia del Presidente y el Secretario del Consejo de Adminis
tración o de la Junta de Vigilancia o del diez por ciento(lOJo)
de los socios hábiles, segón el caso de la convocatoria a Asamblea
General Ordinaria o extraordinaria de socios o de Delegados en
cual se aprobó la reforma estatutária.

En el evento del inciso 2) del artículo^®n^ip;.Decret.o I598/63
y 51 del Decreto reglamentario 2059/^^J,de|),efej^g^:tarse a  la do-
cume tación el acta levantada por la/^im'ía de'’'Ví%^|ancia, o en
su defecto por los socios asistentee^^n"' l^,..,qij.e '|ó^'|te la espera
de las dos (2) horas y el ̂número defloh" sbei'os ^hábiles asisten-
ues, 'A

3.-Gonstnaffiia del Presidente del Secretario, de lafi^^amblea sobre la
aprobación de la reforma, indicando votos con los
cuales se aprobó la reforma, votod que ningún caso pueden
ser inferior a las dos terceras (2/3) partes del quórura legal con
que delibera la. Asamblea;

4.- Relación de los artículos reformados, deregados o adiccionados.
Cuando la reforraa fuere .parcial la relación en mención deberá ■
ser firmada por el Secretario del Consejo de Administración;

5.— El nuevo cuerpo estatutario deberá enviarse con la documenta
ción incluyendo ei. el mismo las reformas aprobadas por la Asam
blea, debidamente firmado por el Presidente y el Secretario de
la. Asamblea. También debe acompaííarse el antiguo cuerpo estatu
tario.

6.- Constancia expedida por la Junta de Vigilancia sobre la fija
ción previa de la lista de los socios hábiles, con indicación
de su número;

7.- Acta de la Aamblea General en la cual-.-conste la aprobación de
la reforma estatutaria,, con la -í las
dosterceras (2/3) partes o que ésta !fiiWHiíM2ÍeS4:é!fcOMÍa la

f'j

re

forma fuere parcial deberá insertare
reformados; , _

-Los documento^: anterioinmente señaladlos deben acom-panarse en ori-8.

ginal y cuatro copias
«aenv» eniEái

/ ■eCTjEjusa:*'''



■  '*

25

Artículo 201,- Los- casos no previstos ;en. estos esta^tutos se resolverán ffe. con
formidad con el Decreto''1598/63 con su reglamentario 2059/63 y '

.  ■ demás leyes especiales y concordantes, con las resoluciones de ■
'  la Superintendencia'Nacional de Cooperativas¿ con la doctrina '

¿e la Honorable.Corte Suprema de Justicia, con la Doctrina del
■ Honorable Conseco..de-Estado, .con la Doctrina de'la Superinten-

■cia Bfacional de Cooperativas ,y, en general >e'resolverán de co&
formidad con'l3.s normas del derecho com-ún aplicables a la Coope-

■  - rativa en su'condición'de persona jurídica." '.

...Estos Estatutos- fueron aprobados por la Asamblea de Euhdadores, .eñ el Munici-■ '
-.pío de Cartagena Departamento de Bolivar República, de Colombia' a' los. 15^as
del mes de' febrero de mil novecientos setenta y seis (1976^

C' 7yrSI0: )MIHISTRACI.0H,-:‘

£.

eraute
^^y6.,^d:^C, ;Ho392^de Cartagena - -
■'gerente-PRÓVI'SIOHAL Auditor/K?ovi sional

f ..oU .  f

Teresa de Jesús Gonzales Va^uez ¿f
C.de.C, No. .22761178 de Caricagena

TESORERO PROVISIONAL ■

'Ü

»=i.
o

I /

^ ; ■ ílr-il .1
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DE E O,NS T I T U CIOEA S A I'i B L E AA C T A D E L A

Nosotros' los abajo firmantes, vecinos de Cartagena' de Indias,' giayores de die
ciocho (l8) años, obrando en nuestro propio nombre, .instalados en ASAl'IBLEA
DE CONSTITUCION y, después de considerar el cuerpo de los estatutos q,ue se.
insertan en la presente acta hemos .acordado los giguiente:

1.- Constituir en la ciudad de Cartagena de Indias y en esta fecha la Coope-
"UNION COGPERATIEA INTEGRAL ITDA (FNCOPIN) de Cartagenarativa denominada

Colombia, con domicilio principal en el municipio de Cartagena Departamento
de Bolívar, Repiíblmca de Colombia la cual se forma con los socios que firman
el presente acta.

2.- Aprobar los Estatutos que han de regir la Cooperativa;

3.- Integrar un Consejo Rrovisional de Acbiiinistración, asis
Suplente

Luis de Avila Blanco

Julio Castro Mendoza

Luis Leones Gracia

Principal
Gerente

Tesorero';

Auditor; Julio de Avila

EransffiÉco José Martínez
Teresa de Jesús Gonzales Vasquez

4.- Conferir, al Gerente Provisional para que introdusca a los Estatutos modi-
caciones que señale la Superintendencia Naciona,! de Cooperativas., para que ex
tienda la escritura de Protocolización de la presente acta, de los estatutos
y de la Resolución de reooncdimlento de Persona Jurídica emanada de la Super-

eneral para que ejerza en -nombreintendencia Nacional de Cooperativas y, en _
Cooperativa las atribuciones del Decreto 2059/^8

17’
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de la

5.- Dedlarar que la Cooperativa sie regirá por los e.statutos, por las normas
legales y reglamentarias, por las disposiciones pertinentes del derecho comón»

■  En constancia de lo acordado y consignado firmamos la presénte acta'en seis
ejemplaes del mism o tenor hoy 15 de febrero de 1976 en el municipio de Car
tagena, Departamento de Bolivar, República de Colombia.

.>1
firmas de los socios .fundador^jís^ísiía^-i

A continuaciá
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